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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 
 

Resolución de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades por la se modifica la Resolución 

de 30 de noviembre de 2023 por las que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 

admitidas y excluidas del proceso selectivo para ingreso, por promoción interna, en la Escala de 

Profesorado de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, convocado por Resolución 

de 23 de marzo de 2023 

 

Por Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación (BOE de 10 de 

octubre), actualmente Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, se aprobó la relación 

provisional de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo para ingreso, por promoción interna, 

en la Escala de Profesorado de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, convocado por 

Resolución de la citada Subsecretaría de 23 de marzo de 2023 (BOE de 3 de abril). 

 

El anexo I de la Resolución de 3 de octubre de 2023 <<Relación provisional de personas aspirantes 

excluidas>> incluía como candidato excluido, a propuesta del CSIC, a Don José León Ramos, con DNI 

2886*****, por el motivo 18, <<no incluir el perfil científico por el que participa en la instancia de 

participación (motivo insubsanable)>>. Tras el cumplimiento del plazo de subsanación concedido por la 

resolución de 3 de octubre de 2023, resultó posteriormente omitido en las listas definitivas de personas 

aspirantes admitidas y excluidas aportadas por el CSIC, lo que tuvo su reflejo en la Resolución de 30 de 

noviembre de 2023 de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, por la que se aprueban 

las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo para ingreso, por 

promoción interna, en la Escala de Profesorado de Investigación de los Organismos Públicos de 

Investigación, no figurando ni en la lista de personas excluidas, ni en la de personas admitidas. 

 

Mediante la aportación de un justificante de presentación de instancia de participación al proceso 

selectivo, en la que consta el perfil científico por el que desea presentarse (justificante generado por IPS 

con numero de justificante 7900018164263 y registrado con fecha 4/4/23. 12:37:45 horas; donde 

aparece reflejado en la casilla 16 la especialidad <<CSIC 12. PI/AGROBIOTECNOLOGIA>>); Don José León 

Ramos ha acreditado que incluyó en la instancia de participación el perfil científico en el que participa.  

 

En virtud de lo anterior esta Subsecretaría RESUELVE: 

 

Primero.- Modificar la Resolución de 30 de noviembre de 2023 de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación 

y Universidades,  por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas 

del proceso selectivo para ingreso, por promoción interna, en la Escala de Profesorado de Investigación 

de los Organismos Públicos de Investigación, suprimiendo de la relación definitiva de  personas aspirantes 

excluidas del proceso selectivo a Don José León Ramos, con DNI 2886*****, quedando este candidato 

admitido al proceso selectivo en el perfil científico <<Agrobiotecnología>>. 
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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 
 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, ante 

la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, en el plazo de un mes desde su publicación o 

bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de 

lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presenta del mismo. 

 
 

Firmado electrónicamente por el Subsecretario de Ciencia, Innovación y Universidades 
Carlos Marco Estellés 
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